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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., siete (7) de febrero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

  REF: SUC. 2002-00725 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 20 DEL 8 DE FEBRERO DE 2022. 
 

 
Previo a resolver sobre la solicitud de corrección 

del trabajo de partición (archivo N° 01), el solicitante 
deberá i) actuar por conducto de apoderado judicial y ii) 
allegar las documentales a que se refiere el numeral 2 
del artículo 518 del Código General del Proceso, teniendo 
en cuenta que como indicó, “…el trabajo de partición se 
protocolizó…” (archivo N° 02). 

 
NOTIFÍQUESE  
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